RES. 909/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001242, Ent. N°945/16)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la expropiación con toma urgente de posesión de los inmuebles empadronados con los Números 2.483 y 2.485 de la localidad catastral Maldonado;
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución                  Nº 08255/2015 de fecha 16/11/15, dispuso designar para expropiar con toma urgente de posesión, los inmuebles  empadronados con los Padrones Números 2483 con un área de 102.571,05 metros cuadrados y 2.485 con un área de 365.251,09 metros cuadrados, de la manzana catastral 1.583 de Maldonado, con destino al realojo de familias de los barrios Kennedy y El Placer, generando un nuevo barrio con 600 lotes con sus servicios, identificándose en el expediente los titulares registrales;                                       
                                   2) que se adjunta tasaciones realizada por Direcciones Técnicas de la Intendencia, las que fueron aprobadas por Resolución del Intendente Nº 08702/2015 de 30/11/2015, siendo para el Padrón Nº 2483 de $ 40:594.500 y para el Padrón Nº 2485 de $ 111:729.974; 
                                 3) que se inició proceso judicial para la toma urgente de posesión, expedientes I.U.E. 290/258/2015 y 290/259/2015, habiéndose presentado la demanda con fecha 02/12/2015; 
                                 4) que previa anuencia de la Junta Departamental, el Intendente mediante Resolución Nº 01271 de fecha 12/02/2016 dispuso la utilización de $ 152:324.474 provenientes del Fondo de Gestión Territorial, y el depósito en las Cuentas B.R.O.U. abiertas a tales efectos en los procesos judiciales referidos;          

                                               5) que la Junta Departamental con fecha 10/02/16 concedió la anuencia que le fuera requerida a los efectos de la expropiación de referencia con toma urgente de posesión;                                           
                                               6) que mediante Resolución Nº 01270/2016 de fecha 12/02/16, el Intendente dispuso  la expropiación de los padrones de referencia, y cometió a la Dirección de Asuntos Legales llevar adelante el procedimiento expropiatorio en vía administrativa y/o jurisdiccional, y continuar adelante los procesos de toma urgente de posesión en curso;  
                                               7) que, con fecha 18/02/16, se realizó imputación  por la suma de $ 152:324.474, con cargo al Rubro 5371 Aux. 5107353160 - 5371, con disponibilidad;                                           
CONSIDERANDO:   1) que, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 275 Numeral 7 de la Constitución de la República, es competencia de la Intendencia la designación de los inmuebles a expropiar, con la anuencia de la Junta Departamental;                                     
                                            2) que el Artículo 67 de la Ley de Ordenamiento Territorial Nº 18.838, establece que los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial en el marco de sus instrumentos, reglamentando su destino y utilización en el marco de sus respectivas competencias; 
3) que deberá tenerse presente que lo expresado en el Considerando precedente no implica por sí que esté dentro de las competencias de los Gobiernos Departamentales la construcción de viviendas;

4) que la expropiación, en virtud de lo dispuesto por los Arts. 7 y 32 de la Constitución de la República, debe ser precedida de una declaración de existencia de causa de necesidad o utilidad públicas, lo que únicamente se puede realizar por una ley en sentido orgánico - formal, dado que implica una limitación a un derecho fundamental como es el de propiedad;
5) que en el caso resulta de aplicación lo dispuesto por el Art. 21 del Decreto-Ley Nº 10.589, en el que se incorporan como bienes incluidos en la declaración de utilidad pública dispuesta por el Art. 4 de la Ley Nº 3.958 de 28/03/1912, la expropiación de terrenos y edificios necesarios para la construcción de locales destinados a servicios del Estado o de los Gobiernos Departamentales;                                 
6) que el monto de la indemnización no ha sido consentido por los propietarios;
7) que se deberá dar cumplimiento al procedimiento expropiatorio, realizando entre otros y sin más trámite, las publicaciones  respectivas, Art. 15 de la ley 3.958 en la redacción conferida por el Art. 354 de la Ley 19.355;                                            
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Intervenir el gasto;  
2) Señalar a la Administración actuante lo expresado en los Considerandos 3) y 7);

3) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto resultante de la diferencia que pudiera generarse de no resultar definitiva la tasación, previa verificación de la imputación en Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de las etapas del procedimiento expropiatorio, de acuerdo con lo expresado en el Considerando 7) de la presente;        
4) Comunicar a la Contadora Delegada; y
5)  Devolver las actuaciones.
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